
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio- suspende proceso 

 Ejecutivo. 54001400300120210023700 

 

Conforme a la previsión del artículo 545 del c.g.p., en concordancia con los artículos 132, 133 

numeral 3 e inciso segundo del parágrafo del artículo 161 del c.g.p; el Despacho, con fundamento en el 

contenido de la documental 011, resuelve decretar la nulidad del mandamiento de pago proferido el día 

20 del mismo mes y año, en razón a que desde el 12 de tal calenda se había admitido la solicitud de 

proceso de negociación de deudas de la demandada Rubiela Figueroa Calderón. 

Allegada la prueba del acuerdo alcanzado, se mantiene en suspenso esta actuación y se 

requiere a la operadora de insolvencia del Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos 

Amigas, María Alejandra Silva Guevara, para que informe el curso del cumplimiento procedo a su cargo, 

en orden de proseguirse esta ejecución judicial. 

Notifíquese y cúmplase 
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